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^ e  '€Ómtplaa' las m w á é a m i r o g itó i ’a ir ' 
' que les confíe el Tribunal por « i  o por 
.sabedla 4e sus Delegaciones.

■Do digo a V. I. para su conooimien- 
,,|© f  demás efectos.

.Barcelona,' 4 de junio de 193C
F. D.

• f e  febsccretarl© de -este Minis-
• £erk>.

Im o. S r.: Vacante la Presidencia 
le í Tribunal Especial de Guardia dé 
'.CHieaca, por meorporacién a filas de 

■ -$oiv Victoraano Jweneio Escribano 
l&uipéres, que la' desempeñaba, este 
Ministerio lia resuelto, a propuesta 
del Presidente del Tribunal Supremo, 
■pme, a desempeñar dicho cargo, don 
José M. Olmedo Almeida

Lo digo a V. I. para ©u conocimien
to y efectos oportunos.

Barcelona, 27 de mayo de 1933.
p,1BL 

JOSE A. 1 0 I W  
. Jtao.. f e  ̂ Subsacretario .de 

terfo.

Ilmo. :Sr.: Visto el telegrama del 
Juez de instrucción de liria, y de con
formidad con lo dispuesto en ei Decre
to Ley de 4 de enero 4e 1828 y Orden 
de la Presidencia del Consejo de Mi
nistros ¿dfe 21 de mayo último;
- Este Ministerio ha dispuesto que 
®sra Femando Malla Zamora, secreta
rio judicial adscrito a dicho Juzgado, 
quede en situación de excedencia acti
va por incorporación a filas, debiendo 
percibir los haberes que le correspon
dan por su categoría j  -clase en el Ejér 
«sito, con caigo ai Presupuesto, de De
fensa Nacional, y  la diferencia ..© mis 
que ea su caso pudiera existir entra

&qu®oa Y los atribuidos a. «a destino 
íftyil que mrni computadles con arre
glo a la citada Orden de 21 de mayo, 
en la forma determánada y previos los 
requisitos jusft^icatwps exigidos en la 
Misma; entendiéndose que renuncia á. 
su cargo en la A,dniiaistracián Jus- 
iícáá'«n el caso de que lio se reintegre 
al mismo en el plazo de treinta días 
'Contados desde el siguiente a l en que. 
termine su movilización, extremo que ~ 
mereditarlí mediante certificación ex
pedida por la autoridad militar; corres- • 
pendiente.

Do digo a V, I. para m ©o&ocimien- 
to y demás efectos.

Barcelona, 3 de junio de 1938.
P. D,

msm a . ju n c o  •
€te©. &r, Subsecretario de este Minis

terio* «

MINISTERIO DE DEFENSA
NACIONAL

ORDENES CIRCULARES

Excmo. Sr.: A  petición del interesar 
Ü0* he dispuesto cause iba,ja en el Oo- 
misarmdo Delegado de Batallón del 
Ejército de Tierra don Francisco Ríos 
{Llorente, por habér sido designado pa
ra ocupar un cargo militar. '

Barcena, 9 de junio 4elS38.
NEGRIN

Señores...

ex cm o . S r.: p a ra  d a r lu ga r  a  u n a  
.twlsiórb' miá*ieió©&-'.8 © . las prórrogas, 
de incorporación a  &ñm • h movMizá- 
cione© en sus puestos acoró acias h&sist 
la  fecha o que en lo sucesivo puedan 
aoordar.se por mi Autoridad en casos 
verdaderamente excepcionales, ha re

suelto qire todas las que no -»l
do publicadas en la O ACETA o Dia
rio Oficial 'de este Ministerio se con
sideren caducadas en treinta del m> 
¡tual, -iacoTpor.á8idose • a,-1 Mas.. .aqiíeit1»  
a .quienes no hayan sido reTalidada^ 
por este Ministerio «uibess de la indi
cada fecha,

Dos que después de tal revisión me
rezcan ser -confirmados en dichas con
cesiones o im obtengan en lo sucesi
vo, se enndderarán como movilizada» 
a Mas órdenes del Ministro de Defensa 
Nacional.

Do comunico a V. E. «para su cono-' 
cimiento y cumplimiento.

Barcelonr, 3 de Junio de 1938.

MINISTERIO DE HACIENDA Y 
ECONOMIA

o r d e n e s

Ilmo. Sr.: Vista la instancia eleva
da a e^te Departamento por el Comisa- 
rio de Guerra de segunda clase, retira
do, del Cuerpo de Intervención Mili
tar, don Máximo García Rodríguez, 
-solicitando ser empleado en la fiscali
zación económica, del .Ejército al am
paro ’de lo dí^úest© en eTartícuIo no
veno del Decreto de la Presidencia de' 
Consejo de Ministros de 9 de enero 
último (GACETA del día 11), este.Mi
nisterio ha dispuesto que dicho Comi
sario quede al servicio de Hacienda 
¿Intervención General de la Adminis
tración del Estado), y que por ésta se 
le señale el destín© que haya de des
empeñar.

Lo digo a V. I. para su <xmo cimien
to y-efectos.
' Barcelona, 3 de junio de 1938'

P. D 
ADOLFO SISTD -
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ANUNCIOS DE PREVIO PAGO
Habiéndose extraviado la póliza nú

mero 7Mé, emitida por '“3Ua Equita
tiva’* (Fundación Rosillo), ên 27 de 
Febrero de 1923 «obre la vida de don.

el pluro de treinta días a partir de és
te anuncio no se presenta reclamación 
alguna auto dl<ám Oompafíia, dcmici- 
lmd& m  M&érM, Alcalá, 'SS, se procede
rá a  su anulación y ®I pago ds' su im
porte por haber llegado i>v«u  venci
miento. .

^  X .--146

ADMINISTRACION JUDICIAL
R E Q U I S I T O R I A S

MIGYXBíL  JIMENSZ DUAL, que s* 
encontraba det«oJtlo en la PrtaSón Sil-
iiüwr' á «  1*3 m i * m  .«». V a lí»# # - ^
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Sonde se fugó el día trece de Di
ciembre clel eño próximo pasado y del 
que se ignoran las demás eircimstan.- 
eias personales, se presentará en 
©1 término de diez días a partir del 
de la publicación de la presente en el 
“Boletín Oficial” de Valencia y GACE
T A  DE DA REPUBLICA, en él Tri
bunal Permanente dé Justicia Militar 
de la Demarcación de Valencia, anta 
eí Secretario . Relator. ,Tjrisix'uctor /don 
Jocó A. Avila Perales, Secretaría nú- 
yueap 2, sita en el Pabellón Militar del 
Afercado Central de Valencia; balo 
apercibimiento que de no efectuarlo 
será considerado rebelde.

' Valencia,. 24 de Mayo- de 19S8.
E'l; Secretario Relator Instructor, José 
•A Avila»

J. M.-—1.491

. ALEJANDRO JEHRÉ55 MARTIN,.sol 
dado de aviación, que prestaba su»; 
®sr vicios ®  el Destacamento do la 
Subsecretaría del Aire, natural de Vi-

- ¿aseca la Sagra... (Toledo), comparece
rá en-el término de veinte días a par
tir da la pubScación de esta requisi
toria en la O-ACETA DE LA  REPU
BLICA, ante don José María Campos 
Rubio, Secretario Relator del Tribunal 
Permanente de Justicia- Militar, sito' 
m  el Pabellón , Militar, del* Mercado 
Central de esta Plaza, a responder de 
los cargas que contra aquél se formu
len en ia causa núm, 223, de 1988, por- 
el supuesto- delito de negligencia;- y 
caso da no .poder hacerlo ante este 
Tribunal, lo verificará - ante la Autori
dad Militar más próxima a su residen
cia actual,- ;-bajó- apercibimiento de los 
perjuicios a que en derecho haya lu
gar.

Valencia, a 24 de Mayo de 1938. —  
RI .'Auditor Secretario,: José M. Cam
pos. 'v

_ o. X  M.— L492

BALLESTEROS OCANA (Antonio) 
ña 20 años de edad, soltero, natural de 
MlSagay soldado perteneciente al'C, R, 
l. M., núm. 11, hijo ds Manuel y R&- 
faeM, co¿ aparecerá en el plazo de trein 
la días <v ' r dos a .partir de la publi- > 
•ación■ de ir. presente, ante el Secré- 
dorio Rel-etm* Instructor del Tribunal 
'FGr.-nan.fnte de Justicia Militar de la 
.Demarcación de Levante, den Miguel, 
Cabré Verdiell, en su residencia oficial 
sita en el" pabellón militar del Merca
do Central de Valencia. a -responder de 
les' cargos que le' resultan en el expé-* 
diente núm. 174, del año en curso; brv 
p- apercibimiento que, de no efectuar 

' ésta presentación* en el plazo indica
do, se le considerará rebeMe a tenor 
de lo dispuesto en el artículo €64 del 
Código de Justicia. Militar.

Velenciá, 24 de Mayo de 1938., —  El 
Beorcíí?riot Relator, Miguel’ Cabré.

/ ' J. M.— 1A93

DON JOSE M ARIA CAMPOS RUBIO 
Teniente. Auditor,. Secretario Relator 
del Tribunal Permanente do Justí-

- c-a MíHbar de la Demarcación do 
- Levante, e .. Instructor del exD&díem
%e núm. 600, del año 1037.

■CERTIFICO:, -.Qué en dicho expe
diente y al folio 18, ¿my un Decreto 
del limo. ‘ Sr. Auditor Presidente de 
esté Tribunal - que- a ía letra dice asi :■ 

“Videncia, doce de Septiembre de 
mil novecientos treinta y siete. — De 
conformidad con el anterior dictamen 
Fiscal acuerdo terminar el presente 
procedimiento sin responsabilidad. — 
Vuelva a su Instructor para. .cumplí-, 
■miento, notificación y curso del testi
monia al Cuerpa;. a;efectos.-de Detall. 
— El Auditor, — E. Vallcleeabres, — 
Rubificado.”

Así --resulta del original a que me 
remito. Y  para que así conste y sirva 

-.'de 'Hotificaclóñ ■ al interesado Juan Má~ 
ciá CompaHy, contra el que se seguía 

•-dicho -Expediente, por haber fritado a 
concentración, se publica esta resolu- 

‘ clón en la, .GACETA DE LA  REPU
BLICA a los .efectos, legales oportu
nos, librando el presente que- sello- y 

■ firmo en Valencia, a veintiséis de Ma
yo de mil novecientos treinta y  ocho. 

EÍ- Auditor 'Secretario/ '
X M.~~~1.494

El - ' iMegaifio Instructor número.'5 
‘ don/ Manuel 'Barquero. Naranjo,' en 
funciones m  la 94 Brigada Mixta, 
por resoíueicm del día de h-oiy ha 
■acord-ado lo. sigui.net e:

Que A  marinero de. dicha Brigada 
Fidel Gómez Feruasidez, pertenecien
te a ;Ia -tercera cWpañía del 11 Ba
tallón y -del. cual se ignoran sus de- 

, cincmi&tan.eiasj,' campar ezha en el 
•térn-iíkiO fié de aohq . dias a contar des-,

: esta publicación,. ^ M  / z d^'^Belegá- 
edén, con a¿per-ei;bi;má-eiito, '':qiie'' 4é‘ nú 

-verificarlo será ' declarado 'en- rebel
día por el .procedimiento que dcsitra 
el m-ismo -se - instruye, por el supuesto 
delito-dé át^erción,.

' Y  fpara ¡que conste y sirva de noli- 
ficaeián. al referido individuo, se *éx- 
¡pMe e l . uresente, que - se publicará en 

•ia C4A0F/FA im  ODA -B.EDP'U.BXACA, en 
la repre-'S.ent8,rlóii de la 9-4 ■. Brigada 
Mixta, a 22 de Mayo de 1938. —  Vis
to  -Bueno. —  Ei -Delegado Instructor, 
M. .Barquero.-—  El Fedatario, R. H o  
dríguez. ' - -

X M.—ú.495

.GONZALEZ. PEREZ (Juan), hijo de 
Juan' y Laura, natural de Matará, pro
vincia de Barcelona, de estado soltero, 
do profesión empleado.de Banca y Bol
sa, fie 23 años de edad, de. estatura 
3/700 metros, pelo castaño, color, sano, 
cejas al pelo, ojos pardos, nariz regu
lar -boca, regular, barba poca;- viste 
Uniforme, y domiciliado últimamente 
en .Mataré,- procesado por el delito de 
deserción, comparecerá urgentemente 
en %a Comandancia Militar de Bareé- 
lona, a disposición del Capitón Ins
tructor Delegado, -don Pablo L odo Ca- 
SSJSÚS, residente m Grgm (Toledo), ba
jo .speretbimientó- que, de 110 efectuar
lo en el; t'éihnmo déJ oclio- días será
declárado r e b e l d e * y  .

Orgñz, 21 de Mayo de 1938. — E l 
Capitán Instructor Belfeg&do, Pablo
Lope. .

/ y  J. M,— 1.490

GIMENEZ 'MOLES (Rafael),. soldán 
cío de la Compañía del; 17 Batallón da 
Retaguardia de esta plaza, cuyas señas 
personales se desconocen deberá qonú 
parecer en el plazo de quince -días/ - 
te clon Salvador Ballesteros,/ -Secreté ■ 
lio  Relator Instructor núm. 4, del TrU  
bimál Militar /Permanente de Cataluña, 
que tiene su ..residencia oficial en Ma
llorca, 264, primero, para responder a 
ios cargos- que W resultan en Iá causa 
que por. deserción contra eL-ñítíaio' 
Instruye, bajo, apercibimiento que -de 
lio efectuarlo-será declarado rebelde,
■ Barcelona, 31 de . Mayo de 1938.
V>BA-iA-  Juez Instructor, Salvador: 
Ballesteros.

X M.— 1.497;

PUJOL CLOTET (Enrique), .de 27; 
años' de edad, natural y vecino de OL 
bán, calle Magi, núm. 3, primero, teje- 
clor; ANTONIO V ILA LTÁ  SIMON, ve ■ 
ciño del puebl^. de . Gaáserras, y MI-' 
GOAL VILANOVA BIÑOL, vecino de 
PuiggTeig, " de - cuyos dos últimos- . ■ 
desconocen las demás señas persona- 
les; - todos- del reemplazo de . 1939, los 
cuales se ausentaron Gbi Campo de Ins 
truocSón núm. 11 (Berga), el 17 de-i' pe- 
sádo mes de Fenrero, deberán, compa
recer en el -plazo cíe quince días, ante 
él.Secretado Relator Instructor núme
ro,''4,; del Tribunal Militar Pe-rmanen- 
té cíe Cataluña,' don -Salvador Bailes- 
teros, qué: tiene su: residencia: oficial 
en Mallorca, 2n4,; primero, para respon 
der a los .cargos que Ies' resultan en. 
la causa que contra loa mismos' se ins
truye, bajo apercibimiento que de na 
efectuarlo serán declarados rebeldes*..

Barcelona* 31 cíe Mayo de, 1933. — -• 
V/.. Bi* El Relator Instructor, Salvador 
.Ballesteros; ' -' •

J. M.— 1.49$

Soldado. ALFONSO ’ FERNANDEZ 
GARCIA, natural ele Frena, provincia ' 
de Badajoz, domiciliado en Rena, de 22 
años de edad, que desapareció en los 
■frentes de Acedera ‘el día 22 de No
viembre de 1937. Señas personales: 
pelo trigueño cejas triguéñas, ojos cas 
taños, nariz larga, boca pequeña; h&r- 
ba. lóTrga y saliente, color blanco, talla' 
F6Q0 metros señas . particulares, dos 
íunar.es en, la mejilla izquierda.

Defc 0;á comparecer en -el término do 
15 días ante el Delegado Instructor 
clel Auditor Secretario del Tribunal 
Per-manen .,e del V II Cuerpo de Ejér
cito, ¿cuya reMdencía oficiall radica en 
J.á calle de Fennín Galán, núm.-2/pa
ra responder a loá cargos qüe le re- 
sultán en la cáusa número 87 de es
te año- que contra eí mismo se signe 
por el supuesto cielito de deserciónt~ 
ba/o el apercibimiento de'que de no 
fectuarjo será declarado re?>eldc.

Campjinario (Badajos); a 24 de Ma
yo ele 1938. — M  Delegado, (ilegible),

X M.—1.490


